
Los objetivos del Programa de Vigilancia Ambiental
durante la fase de ejecución de la infraestructura son los
siguientes:

1. Evaluar la efectividad de las medidas protectoras y
correctoras de impactos ejecutadas durante la fase de
obras. Estas medidas serán analizadas y evaluadas
durante la fase de explotación, una vez transcurrido un
plazo de tiempo suficiente a fin de que dichas medidas
puedan demostrar su efectividad.

2. Verificar la correcta ejecución de las labores de con-
servación y mantenimiento de las medidas protectoras,
correctoras y preventivas.

3. Evaluar las afecciones sobre el medio de la explota-
ción de las infraestructuras previstas, evaluando asimismo
los impactos residuales tras la aplicación de las medidas
protectoras, correctoras y preventivas.

4. Detectar y evaluar los impactos no previstos, articu-
lando aquellas medidas oportunas para su minimización.

Por su parte, las variables y factores a controlar durante
la fase de explotación serán básicamente, los siguientes:

- Control de las medidas relacionadas con el ruido.
- Control de las medidas relacionadas con la vegetación

y la fauna.
- Seguimiento de la efectividad de las medidas de res-

tauración de la cubierta vegetal.
El Programa de Vigilancia Ambiental se completará con

la emisión de informes técnicos que permitan la evalua-
ción del cumplimiento de los objetivos definidos. Dichos
informes contendrán una descripción de la situación perió-
dica de los controles realizados y unas conclusiones
sobre el desarrollo de las obras. La periodicidad será
bimensual. Al terminar la fase de construcción se redac-
tará un informe final, resumen de todos los informes men-
suales, incluyendo para cada aspecto que haya sido
objeto de control o seguimiento unas conclusiones.

7. Financiación de las medidas de protección y mejora
ambiental.

Todos los datos y criterios relacionados con la ejecución
de las medidas preventivas y correctoras, tanto los con-
templados en el Estudio de Impacto Ambiental como en la
presente Declaración de Impacto Ambiental, figurarán en
los proyectos de construcción, justificadas en la memoria,
definiendo su diseño y localización en los planos en caso
de ser necesario, exigencias técnicas en el pliego de pres-
cripciones y su definición económica en el presupuesto.
También se valorarán e incluirán los costes derivados del
Programa de Vigilancia Ambiental.

8. Conclusiones.
Cualquier modificación o ampliación del proyecto pre-

sentado, así como si se detectase algún impacto ambien-
tal no previsto en el Estudio de Impacto Ambiental, debe-
rán ser comunicadas a la Dirección General de Medio
Ambiente de la Consejería de Medio Ambiente, que esta-
blecerá si procede la aplicación de nuevas medidas
correctoras.

El incumplimiento o trasgresión de las condiciones
ambientales impuestas para la ejecución del proyecto
mediante la presente Declaración de Impacto Ambiental,
derivará, según lo expuesto en el articulado de la Ley de
Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, de Control
Ambiental Integrado, en la suspensión de su ejecución a
requerimiento del órgano administrativo de Medio
Ambiente competente, sin perjuicio de la responsabilidad
a que hubiera lugar.

Lo anterior se entiende sin perjuicio de la obtención de
las preceptivas autorizaciones o informes por parte de
otras Administraciones u Organismos.

Por todo lo anteriormente expuesto, y a los solos efec-
tos ambientales, se formula una Declaración de Impacto
Ambiental aprobatoria con condiciones, para el proyecto
"Mejora de trazado. Carretera CA-730, Matamorosa a
Arija, pk 1+500 al pk 21+300", en los Términos Muni -

cipales de Campoo de Enmedio y Las Rozas de
Valdearroyo.

Santander, 27 de junio de 2008.–El director general de
Medio Ambiente, Javier García-Oliva Mascarós.
08/12914

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA 
DEL CANTÁBRICO

Comisaría de Aguas

Información pública de solicitud de autorización para la
ejecución de un colector de saneamiento, en los munici-
pios de Piélagos y Santa Cruz de Bezana, expediente
número A/39/06719.

Peticionario: Ayuntamiento de Piélagos.
CIF número: P-3905200-F
Domicilio: Avenida Luis de la Concha, 66 - Renedo,

39470 - Piélagos (Cantabria).
Nombre del río o corriente: Arroyo de Palancate.
Punto de emplazamiento: Piélagos y Santa Cruz de

Bezana.
Término municipal y provincia: Piélagos y Santa Cruz

de Bezana (Cantabria).
Breve descripción de las obras y finalidad:
Autorización para la ejecución de un colector de sanea-

miento en el paraje Fontana, incluyendo un cruzamiento
bajo el arroyo Palancate, en los términos municipales de
Piélagos y Santa Cruz de Bezana (Cantabria).

Lo que se hace público para general conocimiento por
un plazo de un mes, a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria, a fin de que los
que se consideren perjudicados con lo solicitado, puedan
presentar sus reclamaciones, durante el indicado plazo,
en los Ayuntamientos de Piélagos y Santa Cruz de
Bezana, o en la Confederación Hidrográfica del
Cantábrico (Comisaría de Aguas, calle Juan de Herrera
número 1, 2º, 39071), donde estará de manifiesto el expe-
diente.

Santander.–El secretario general, P.D. el jefe de
Servicio de Cantabria (Resolución de 13 de diciembre de
2004, BOE de 11 de enero de 2005), Alberto López
Casanueva.
08/7925

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA 
DEL CANTÁBRICO

Comisaría de Aguas

Información pública de solicitud de autorización para la
construcción de dos viviendas unifamiliares adosadas y
vertido de aguas residuales, en el municipio de Castro
Urdiales, expedientes números A/39/06757, V-39-00732.

Peticionario: Doña Mª Evangelina Cobo Zaballa
NIF número: 13748591-L
Domicilio:Calle Menéndez Pelayo, 11-A- 7 D, 39700 -

Castro Urdiales (Cantabria).
Nombre del río o corriente: Arroyo Callejamala.
Punto de emplazamiento: Barrio La Iglesia de Otañes.
Término municipal y provincia: Castro Urdiales

(Cantabria).
Breve descripción de las obras y finalidad:
Autorización para la a construcción de dos viviendas

unifamiliares adosadas y vertido de aguas residuales, en
zona de policía de cauces de la margen izquierda del
arroyo Callejamala, término municipal de Castro Urdiales
(Cantabria).

Lo que se hace público para general conocimiento por
un plazo de treinta días, a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria, a fin de que los
que se consideren perjudicados con lo solicitado, puedan
presentar sus reclamaciones, durante el indicado plazo,
en el Ayuntamiento de Castro Urdiales, o en la Confe -
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deración Hidrográfica del Cantábrico (Comisaría de
Aguas, calle Juan de Herrera número 1, 2º, 39071), donde
estará de manifiesto el expediente.

Santander, 10 de julio de 2008.–El secretario general,
P.D. el jefe de Servicio de Cantabria (Resolución de 13 de
diciembre de 2004, BOE de 11 de enero de 2005), Alberto
López Casanueva.
08/10043

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA 
DEL CANTÁBRICO

Comisaría de Aguas

Información pública de solicitud de autorización para la
construcción de edificios para apartamentos turísticos, en el
municipio de Camaleño, expediente número A/39/06149.

Peticionario: Don Faustino López Rodríguez.
NIF número: 13710178-Q.
Domicilio: Calle Vargas, 55-A-en 39010-Santander

(Cantabria).
Nombre del río o corriente: Río Deva.
Punto de emplazamiento: Camaleño.
Término municipal y provincia: Camaleño (Cantabria).

BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS Y FINALIDAD

Expediente de autorización para la construcción de tres
edificios para un total de 28 apartamentos turísticos en la
zona de policía de cauces de la margen izquierda del río
Deva, en Camaleño, término municipal de Camaleño
(Cantabria).

Lo que se hace público para general conocimiento por
un plazo de un mes, a partir de la publicación de este
anuncio en el BOC, a fin de que los que se consideren
perjudicados con lo solicitado, puedan presentar sus
reclamaciones, durante el indicado plazo, en el
Ayuntamiento de Camaleño, o en la Confederación
Hidrográfica del Cantábrico (Comisaría de Aguas, calle
Juan de Herrera número 1, 2°, 39071), donde estará de
manifiesto el expediente.

Santander, 27 de agosto de 2008.–El secretario gene-
ral, P.D. el jefe de Servicio de Cantabria (Resolución de 13
de diciembre de 2004, BOE de 11 de enero de 2005,
declarada vigente por Resolución de 25 de julio de 2008),
Alberto López Casanueva.
08/11902

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA 
DEL CANTÁBRICO

Comisaría de Aguas

Información pública de solicitud de autorización para la
ejecución de un colector de saneamiento, en el municipio
de Riotuerto, expediente número A/39/06732.

Peticionario: Ayuntamiento de Riotuerto.
CIF número: P3906400A.
Domicilio: Calle Colegio Público Leopoldo y Josefa del

Valle, 1-La Cavada, 39720-Riotuerto (Cantabria).
Nombre del río o corriente: Arroyo Revilla y arroyo La

Riega.
Punto de emplazamiento: Riotuerto.
Término municipal y provincia: Riotuerto (Cantabria).

BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS Y FINALIDAD

Autorización para la ejecución de un colector de sanea-
miento, con afección al dominio público hidráulico de los
arroyos Revilla y La Riega, en el termino municipal de
Riotuerto (Cantabria).

Lo que se hace público para general conocimiento por
un plazo de un mes, a partir de la publicación de este
anuncio en el BOC, a fin de que los que se consideren
perjudicados con lo solicitado, puedan presentar sus
reclamaciones, durante el indicado plazo, en el
Ayuntamiento de Riotuerto, o en la Confederación
Hidrográfica del Cantábrico (Comisaría de Aguas, calle
Juan de Herrera número 1, 2°, 39071), donde estará de
manifiesto el expediente.

Santander, 4 de septiembre de 2008.–El secretario
general, P.D. el jefe de Servicio de Cantabria (Resolución
de 13 de diciembre de 2004, BOE de 11 de enero de
2005, declarada vigente por Resolución de 25 de julio de
2008), Alberto López Casanueva.
08/12257
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___________________ 7.5 VARIOS  ___________________

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Secretaría General

Notificación de resolución de expedientes instruidos por la Oficina de Extranjeros de la Delegación del Gobierno en
Cantabria.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE número 12, de 14 de enero de 1999), se
hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes que a continuación se relacionan dictadas por
esta Delegación del Gobierno conforme a lo dispuesto en la disposición adicional primera del Real Decreto 2.393/04, de 30
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Ejecución de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre
Derechos y Libertades de los Extranjeros en España y su Integración Social, ya que habiéndose intentado la notificación
en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra dichas resoluciones,  conforme a lo dispuesto en la disposición adicional décima del R.D. 2.393/04, de 30 de
diciembre, podrá interponerse el correspondiente recurso en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su
notificación, según previenen los artículos 114 a 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Común, o bien, en el caso de resoluciones que agoten la vía administrativa
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución, conforme a lo dispuesto en los artícu-
los 8.4, en relación con el 46 y 78.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa en su redacción dada por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre.

Los correspondientes expedientes obran en la Oficina de Extranjeros de la Delegación del Gobierno en Cantabria.
Santander, 10 de septiembre de 2008.–La jefa de la Oficina de Extranjeros, Lorena del Pozo Puente.


